
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 22 de julio de 2021 a las 5:00 p.m. 
venció el término para subsanar la demanda y en tiempo oportuno la apoderada actora anexo escrito 
de subsanación.  
 
Armenia Q., 13 de agosto de 2021. 
 
 
 
MARTHA LORENA ARIAS RIOS 
Auxiliar Judicial 
 
 
 
.  

Proceso :  L.S.C  
Radicado Nro. 2019-00428-99 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA EN ORALIDAD 
ARMENIA QUINDÍO 

 
Diecisiete (17) de agosto dos mil veintiunos (2021). 
  
 
Una vez subsanada la demanda de LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

propuesta por la apoderada judicial de la señora MARIA ESNEIDER SANCHEZ 

contra JAIRO BAENA MARTINEZ observa el Despacho que ya satisface las 

exigencias legales para su admisión conforme al artículo 82 del CGP en 

concordancia con el decreto 806 de 2020.  

Por lo antes expuesto y sin otras consideraciones al respecto el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. Admitir la demanda de LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 
propuesta por la apoderada judicial de la señora MARIA ESNEIDER SANCHEZ 
contra JAIRO BAENA MARTINEZ.  
 
SEGUNDO. Dar a la acción el trámite indicado en el artículo 523 del CGP. 
 
TERCERO. Se dispone a notificar personalmente a la parte demandada del auto 
admisorio de la demanda, así mismo se le corre traslado de la misma por el termino 
de diez (10) días. Lo anterior se hará conforme los lineamientos del Decreto 806 de 
2020. 
 
CUARTO. Citar a los acreedores de la sociedad conyugal conforme al inciso 6 del 

art. 523 del C.G.P en concordancia con el articulo 108 ibidem, esto es la inclusión 

en el Registro Nacional de personas emplazadas una vez la parte actora remita la 

solicitud al despacho, sin necesidad de la publicación en un listado de amplia 

circulación nacional o local, debido a la contingencia de salud que se vive en la 

actualidad y conforme lo indica el artículo 10 del decreto 806 del 2020    

QUINTO. ACCEDER a la medida previa de embargo del bien inmueble registrado a 

nombre del señor JAIRO BAENA RAMIREZ Un apartamento de habitación ubicado 

en el área urbana del Municipio de Armenia, urbanización “El Cortijo”, en la carrera 

28 No. 40-15 Apto 404 Bloque 7, distinguido de la siguiente forma, constante de un 

área privada de 64.01 metros cuadrados, altura libre de 2.20 metros y un coeficiente 

de copropiedad de 0.4427%. Los linderos se encuentran contenidos en la escritura 

Nro. 1283 de 22 de marzo de 1.995 de la notaria 2 de Armenia. Matricula 

Inmobiliaria: 280-102841 Ficha Catastral: 01-03-00-00-0207-0904-9-00-00-0114 



Valor comercial $ 95.183.000, se ordenará lo pertinente sobre el secuestro del 

mismo. Líbrese la comunicación correspondiente. 

 
SEXTO: Reconocer personería a la abogada NADIA CATALINA TORRES ZAPATA 
para actuar en representación de la parte actora, en los términos del poder a ella 
conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
GLORIA JACQUELINE MARIN SALAZAR 
JUEZA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

ARMENIA QUINDÍO 
 

CERTIFICO: 
 

Que el auto anterior fue notificado a las partes por 
ESTADO en Armenia Quindío hoy 18-08-2021 

 

OLGA MILENA TABORDA VARGAS 
SECRETARIA  


